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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
18 de junio de 1946. de acuerdo oon las 

disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Fra n co s......... ....................
Libras ............................
Dólares ..........................
L ir a s ...............................
Francos suizos ...............
Reichsmark ...................
Francos belgas ..................

Florines .......... ..................

Escudos..........................
Pesos, moneda legal ......
Coronas suecas .....*.......
Coronas noruegas .............

Coronas danesas ............
Peso chileno .................

9*15
44.00

10.95
10.95 

253.00

25.00 
4.10

43.50
2,60
2,62

2,295
LS.70

9.35
45.00
11,22
11,22

259,35

25,60
4,20

44.60
2.66
2,68

2.35 
?6,6o

DELEGACION CEN TRAL DE 
HACIENDA

Cumpliendo órdenes de la Superiori
dad, quedan anulados los anuncios ¿e 
anut*ac¡ón do los resguarda númeios 
243.241 y 214.422 de entrada y 95.088 
y 73.261 de registro, que se publicaroñ en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y de esta provincia, quedando, por tanto, 
rehabilitados dichos resguardos para to
dos sus efectos.

M adrid, 13 de junio de 1946.— E l De» 
legado 'central de Hacienda, Enrique 
Esteban. 925— O.

DELEGACION CEN TR AL DE HA
CIENDA

D e p ó s i t o s
Debiendo ingresar en el Tesoro pú

blico,* en cumplimiento del servicio a 
que estaba afecto, el importe del de
pósito número 326.584 de entrada y 
145.077 de registro, de 2.500 pesetas en 
Amortizable 3 por 100, constituido por 
don Manuel Fernández Rodríguez en 
30 de junio de 1936, en garantía del 
mismo, como contratista de las obras 
de reparación de los kilómetros 1 al 
11 de la carretera del Convento del 
Soto a Leya, esta Delegación Central 
de Hacienda, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 42 del iRegla- 
inento de la C aja general de Depósitos, 
ha dispuesto «e anule el resguardo del 
depósito de referencia, quedando sin 
n in g ú n . valor ni efecto.

Madrid, 10 de junio de 1946.— El De
legado Central de Hacienda, Enrique 

Esteban. 923—O.

DELEGACION CEN TR AL DE HA
CIENDA

D e p ó s i t o s

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, , en cumplimiento dél servicio a 
que estaba afecto, el importe del de

pósito número 326.435 de entrada y 
144.949 de registro, de 5.000 pesetas 
en Amortizadle 3 por 100, constituido 
por don Manuel Fernández Rodríguez, 
en 23 de junio de 1936, en garantía de 

” don Aquilino Sagastizábal Saberón, 
contratista de las obras de reparación 
de los kilómetros 1 al 10 de la carrete
ra de Peñas Pardas a Selaya, esta De
legación Central de Hacienda, en cum
plimiento de ío prevenido en el artículo 
42 del Reglamento de la C aja General 
de Depósitos, ha dispuesto se anule el 
resguardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 10 de junio de 1946.— E l De
legado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban. 924-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
H U E LV A  

Secretarte de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Josefa M artín Millán, que última

mente lo tuvo en el paseo de Buenos Air 
res, 34, y calle de Barcelona, núm. 16, 
de Huelva, se lo hace saber que la Jun 
ta Administrativa celebrada el día 6 de 
los corrientes para la vista del expedien
te núm. 348-38, por aprehensión de 40 
vnetro9 de tejidos, acordó por unanim i
dad :

i.° Declarar que el hecho Ao se halla 
comprendido en la iLey de Contraban
do, puesto que lcs tejidos objeto de es
te expediente no se prueba o no-se ha 
demostrado que sean de los que nece
sitan signos fiscales para acreditar su 
lega] tenencia o circulación, y en conse
cuencia, absuelve de responsabilidad a 
da encartada, Josefa Martín Millán ; y

2.0 Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Huelva, 12 de junio de 1946;— E l Se- 
- cretario de la Junta, Fernando D íaz.—  

V.° B.°, el Delegado-Presidente, Vela 
Hidalgo. 921— O.

DELEGACION DE HACIENDA DE  
H U ELVA  

Secretaria de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de H ilario Pereira, Severino Salvador, 
Juan Francisco y Francisco Alberto Ca- 
vaco, que últimamente lo tuvieron e n ' 
eil Depósito municipal de San Silvestre de 
Guzmán, se les hace saber que la Junta 

/Administrativa celebrada el día 6 de los 
corrientes dictó por unanimidad el si
guiente acuerdo en el expediente ¡núme
ro) 147-46:

i.° Declarar la falta de fraude de di
visas.

2.0 Autores: H ilario  Pereira, Severi
no Salvador, Juan Francisco y Francis
co Alberto Cavaco, y Ernesto Madera 
Concepción.

3.0 Im poner como pena la multa de 
1.176 pesetas Dor quintas partes, co
mo duplo del valor oficial de la mer
cancía, más su comiso, que satisfarán 
en plazo de quince días, pues en sii de
fecto se decretaría la prisión de insol
vencia del artículo 7 del Decreto de 20 
de febrero de* 1942 durante veintitrés 
días para cada uno.

. 3.0 b is .. Absolver de responsabilidad 
al propietario de la yegua, Manuel Do*

mínguez Martín, por no haberse proba
do su intervención en la falta que se 
sanciona y haber probado en cambio 
la inscripción de la yegua en el Regis
tro especial de ganados de Cartáya y( 
con fecha anterior a * su aprehensión.

4.0 Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores. , ‘

4.0 bis. Que se remita testimonio de la 
presente acta a] Juzgado do Delitos Mo
netarios del Ministerio de Hacienda, pa
ra constancia en el expediente número 
351-46 de dicha jurisdicción.

5.0 Oue se comunique la presente 
resolución a la  Fiscalía Provincial de 
Tasas a sus efectos; y

6 .° Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Requerimiento
A ios efectos (jel párrafo -segundo del 

artículo 102 de la Ley de 14 de enero 
de 1929, se requiere a Udes. para que al 
firmar lá presente manifiesten a conti
nuación si tienen bienes para hacer efec
tiva la multa impuesta y presenten la» 
relación de ellos en plazo de tercero día, 
bien entendido que su silencio se consi
dera como declaración negativa, y en -el 
acto, y como consecuencia de ello, se 
decretará -1 arres'o citado.

N ota .— Quedamos advertidos de que 
contra dicho fallo se puede entablar re
curso ante el Tribunal Contencioso-Admi- 
nistrativo Provincial, que radica en la 
Audiencia de Huelva, y en el plazo  ̂ de 
tres meses, a contar desde el día siguien
te a la inserción de esta cédula en lo^ 
periódicos oficiales.

Huelva, 12 de junio de 1946.— Eli Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.—  
V.° B.°, el Delegado-Presidente, Vela 
Hidalgo. 920— O.

DELEGACION DE HACIENDA DE  
H U E LV A

Edicto
Habiendo sufrido extravío el resguar- . 

do del depósito necesario, sin interés, 
número 38 de entrada y 11.876 de re
gistró, constituido con fecha 29 de abril 
de 1938 por don Gregorio Vizcaíno Viz
caíno, a nombre del compareciente y a 
disposición de la extinguida Com isión 
Central Adm inistradora de bienes in
cautados por el Estado, por un importe 
de dos mil novecientas sesenta y tres* 
pesetas con sesenta y dos céntimos, se 
hace público dicho extravío, y transcu
rrido. el plazo de dos «meses sin que 
se produzca reclamación de tercero, se 
declarará nulo dicho resguardo, en sus
titución del cual se expedirá el dupli
cado correspondiente de conformidad 
con el artículo número 36 del (Regla- 
mentó de la C aja General de Depósitos, 
de fecha 19 de noviembre de 1929.

Huelva, i.° de junio de 1946.— E l 
Delegado de Hacienda, P. S. (ilegible).

7 3 1-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
JAEN

Don Alejandro Alvarez -Barreiro, Dele
gado de Hacienda de esta provincia.
Hago saber: Que en esta Delegación 

de mi cargo se instruye expediente pa
ra la devolución de la* fianza prestada 
como garantía para el ejercicio deá 
cargo por el Habilitado de Clases Pa
sivas- don Manuel Alcázar Criado, que 
desempeñaba dicha habilitación en c ?1a
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provincia, por lo que se hace público, 
dando cum plim iento al artículo sexto 
del Decreto de -16 de septiem bre de 1925 
y  con el fin de que los que se crean con 
.derecho para deducir alguna cantidad 
de las 1.500 pesetas que im porta dicha 
íinnza en títulos de la Deuda lo recla
m en a esta Delegación en el término 
(de tres m eses, a con ta l desde la fecha 
de la inserción de este anuncio.

Ja é n , '2 8  de m ayo de 1946.— El D ele
gado de H acienda (ilegible).

730-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LUGO

L a  Ju n ta  A d m inistrativa de Contra
bando y D efraudación de esta provin
cia , con fecha 13 de septiem bre último, 
¡y después de haber exam inado el ex
pediente instruido contra el que fué ve
cino de Becerreó (L u go ), y en la ac
tualidad de la provincia de Sevilla , don 
G abriel M esa M olina, acordó lo si
gu ien te :

i . °  D eclarar cometida la falta de 
contrabando com prendida en el caso 
prim ero del artículo tercero de la Ley 
■de 14 de enero de 1929, en relación con 
el i i  de la m ism a.

2 .0 E stim ar responsable, en concep
to  de autor, de dicha falta a don G a 
briel M esa M olina, antes citado.

3 .0 Imponer al mismo la [jena ¡prin
cipal de m ulta ipor im porte de sesenta 
y  siete pesetas con veinte céntimos 
(67,20 p tas .), equivalente al duplo de 

¿os efectos aprehendidos.
4 ;0 Im poner la pena subsidiaria de 

de privación, de libertad, p ara  caso 
de ‘ insolvencia/ a razón de un día 
por cada cinco pesetas que deje de sa
tisfacer ; y

5 .0 D eclarar haber lugar' a la con
cesión de prem io a los =aprehensores en 
lo  que a la fa lta  de contrabando se re
fiere .

L o  que, cum pliendo lo dispuesto en 
el artículo 37 del R eglam ento de Pro
cedimiento en las reclam aciones econó
mico - ad m in istrativas, se hace público 
a los efectos de notificación al intere-^ 
sado, advirtiéndole q u e  contra este/ 
acuerdo no cabe otro recurso que el se
ñ alad o en el artículo 1 1 3  de la  vigente 
L e y  de Contrabando y D efraudación, el 
cual deberá form ularse para ante el T r i
bunal Contencioso - adm inistrativo de 
e s ta  provincia dentro del plazo de tres 
m eses. Tam bién se le advierte al inte
resado que ipa-ra hacer efectiva  la  m ulta 
.de que se habla se le concede el aplazo 
d e  quince d ías si designa bienes sufi
cientes para responder de la m ism a, de
biendo satisfacerla  inm ediatam ente si 
po  hace tal designación .

L u g o , 18 de m ayo de 1946.—lEI Se
cretario  de la  Ju n ta  de Contrabando 
Jile g ib le ) . f

928-O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
LUGO  

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario': «B arro-C havín , S . A .».
D o m icilio : V ivero  (L u g o ).
O b jeto : Línea de transporte a  6.000 

voltios de Cillero a San C ip rián , con

ram al de P laya de Area a V ilachá y 
Villalpol y centros de transform ación 
de 7,5 K V A . en C rucero  de C am ba, 15 
en Jove, uno de 7,5 y uno de 20 en 
L e g o , 25 en San C ip rián , 7,5 en Faro ,
5 en Juan ees, 7,5 en P ra d a l 5 en Por- 
tocelo, 7,5 en V ilachá y 5 en Villalipol.

Capacidad de tran sporte : 100. K V A .
Se em pleará m aquinaria y m ateriales 

nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a, presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las O ficinas 
de esto D elegación de Industria, calle 
de Nicomedes Pastor Díaz, núm . 25.

L u g o , 6 de junio de 1946.— E l Inge- 
niero Je fe , D avid Soler.

735- 0 - ______________________________

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria
Peticionario : Don Feliciano Echeve

rría. Eíbar.
Objeto de la am pliación : Instalar

•nueva m aquinaria a fin de aum entar la 
producción con economía en el mate
ria l.

P rod ucción : L a  actual, que es de
7.500.000 piezas de tornillos al año, 
aum entaría hasta 14.500.000 piezas.

M aquinaria a im p o rtar: U na m áqui
na para forjar en frío, con motor eléc
trico do 4 H. P ., valorada en 55.500 pe
setas" y una m áquina autom ática para 
ro scar tornillos, con m otor de 2 H . P ., 
valorada en 45.950 pesetas.

E sta  industria em pleará m aterias pri
m as nacionales.

Se hace pública esta  petición para 
que, tanto los industriales que se con- 

1 sideren afectados por la m ism a, como 
> los fabricantes nacionales que puedan 

sum inistrar elem entos cu ya im porta
ción se solicita, presenten lo§ escritos 
que estimen oportunos, dentro del p la
zo de diez d ías, por duplicado, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Prirn, 35.

San Sebastián , 4 de junio de 1946.— 
íEl Ingeniero Je fe , R afae l L ata illad e  
Aldecoa.

2.964-O .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
GUIPUZCOA

 Ampliación de industria
P eticion ario : «U rruzola, S . A.»
Dirección : Rentería (Guipúzcoa).
Objeto de la am pliación : Instalar ele. 

mentos neqesarios p ara  m ejorar y am -' 
p liar la fabricación de pinturas subma
rin as, evitando toxicidad.

Producción : T rein ta  mil kilos anua- 
les.

L a  m aquinaria y prim eras m aterias 
serán de procedencia nacional.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectad os por la m ism a, presenten los 
escritos que e stim en . oportunos, por 
triplicado y  debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez d ías, en das 
oficinas de ésta D elegación de Indus
tria, Prím , 35.

San Sebastián, 6 de junio de 1946-—  
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

2.9Ó3-O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
SEVILLA

Nueva industria
Peticion ario : « H ijo s  de Daniel E sp u

ny, S. A .», A rrecife de E stación , */n., 
Osuna.

O bjeto : Instalación p ara  aderezo, es
cogido y relleno de aceitunas, en 
Osuna.

Producción : L a  correspondiente al
tratam iento de 12.000 kilogram os de 
aceitunas en jornada de ocho horas, de 
e llas 2.000 kilogram os de aceitunas re- . 
llenas. •

E s ta  industria em pleará solam ente 
m aquinaria y m aterias prim as adquiri
das en el m ercado nacional.

Se  hace pública esta petición para 
que Jos industriales que se consideren 
afectados por la  m ism a, puedan pre-* 
sentar los escritos que estim en conve
nientes, por duplicado y debidam ente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
d ías, en Has oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Sevilla , 7 de junio de 1946.— El In
geniero Je fe , L .  Sequeiros.

2.962-O.*

RED NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES 

Aviso
Por ei presente aviso se advierte, por 

única vez, que ha sufrido extravío el 
resguardo de depósito necesario número 
6 1, de cinco mil pesetas en m etálico, 
expedido por está  Red Nacional con fe
cha 15  de junio de 1943, a nombre de 
don Ed u ard o  Vizcaíno N avarro.

Quien se crea con derecho a reclam ar 
deberá verificarlo dentro del plazo de 
un m es, a  contar de la fecha de inser
ción (\e este anuncio, y si transcurrido 
dicho plazo, no se hubiera recibido re
clam ación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado, anulándose el 
primitivo y quedando la Red exenta de 
toda responsabilidad.

Madrid, n  de junio de 1946.—P. el D i
rector general, un su b d irecto r,; A. de 
A'lbuquerque.

1.077— O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE LA PRO VINC IA  DE M URCIA

Sección de Puertos

Habiendo dispuesto la  Superioridad 
se prosiga la  tram itación del expedien
te de caducidad que se sigue p ara  lá  
concesión otorgada a don M anuel M an- 
zanera R uiz, por iReal Orden de 22 de 
octubre de 19 13 , p ara  ocupar determ ina
da superficie de la  zona m arítim o-terres. 
•tre del M ar M enor, p laya de San tiago  
de la 'R ibera, término m unicipal de 
San Ja v ie r , con destino a secadero de 
redes de pesca y construcción de un 
em barcadero, como la concesión de re
ferencia, por lo que afecta al secadero 
y  tendedero de redes puede afectar a 
los intereses de los pescadores d e 'a q u e 
lla  zona, esta Je fa tu ra  hace público en 
este iperiódico oficial que se señala un 
plazo de treinta d ías para que los que. 
se consideren interesados puedan pre
sentar las reclam aciones que estim en 
oportunas, advirtiendo que, una vez 
pasado el referido plazo sin que se haya
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¡presentado observación o reclamación 
en contra de dicha caducidad, se pro
pondrá la ultimación del expediente, sin 
más trámites.

Lo que para los efectos expresados 
se  ünserta en este diario oficial.

Murcia, 12 de junio de 1946.—El in
geniero Jefe, Gabriel Cañadas.

926-O. 

EXCMO. AYUNTAMIENTO D E 
BILBAO

Sección Central

Anuncio

Se anuncia a concurso-examen lá pro
visión de treinta y una plazas de Guardias 
Municipales de segunda dase, dotadas 
cada una, con el haber anual de seis mil 
pesetas.

Las vacantes se proveerán distribuyén
dolas conforme a ilos preceptos de la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y Ordenes de 
30 de octubre del mismo año y 16 de 
agosto de 1940, sobre provisión de des
tinos en las Corporaciones locales, en la 
siguiente forma :

 ̂ a) El 20 por 100, para Caballeros mu. 
tilados de guerra por la Patria.

b) El 40 por 100, para ex comba
tientes.

c) Eil 10 por 1O0, para ex cautivos por 
la Causa Nacional!, que hayan luchado 
con las armas por la misma, o que;hayan 
sufrido prisión en las cárceles o campos 
rojos, durante más de tres meses, siem
pre que acrediten su probada adhesión 
al Movimiento desde su iniciación y su 
lealtad ail mismo durante el cautiverio.

d) El 10 por 100, para huérfanos y
otras personas económicamente dependien
tes de las víctimas nacionales de la gue
rra y de los asesinados por los rojos.

e) El 20 por 100, a libre disposición
de la Corporación.

A cada uno de dichos grupos se adju
dicarán ilâ  siguientes plazas :

A mutilados, seis.
A ex combatientes, trece.
A ex cautivos, tres.
A huérfanos, tres.
A libre disposición, seis.
Las plazas asignadas al Grupo de mu

tilados de guerra, serán provistas con
forme a la Circular de 7 de diciembre de 
1939, a propuesta de la Comisión Ins
pectora del Benemérito Cuerpo.

Las correspondientes a Oficiales .pro
visionales y de complemento y ex comba¿ 
tientes quedan refundidas en atención a 
la categoría de las vacantes, pudiendo 
concurriría virtud de la Orden de 16 de 
agosto de 1940, ilos Oficiales que lo 
deseen.

Las condiciones para cada uno de los 
grupos se. hallan de manifiesto en la Sec
ción Central de la Secretaría del Ayun
tamiento y serán publicadas íntegramente 
en el «Bofletín Oficial» de la provincia.

Las instancias deberán presentarse re
integradas en e1 Registro GeneraU del 
Ayuntamiento de la villa de Bilbao, en el 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de publicación de este anuncio-convoca
toria. , ‘

Casas Consistoriales de Bilbao, n  de 
junio de 1946. — El Alcalde-Presidente, 
Joaquín de Zúazagoitia. ^

1.060-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
Extraviado^ dos extractos de inscrip

ción fechas 20 de octubre 1928 y 9 de 
octubre 1940, núm. 180.389 y 232.533, 
a favor ^e la señora doña Pilar Carri
llo de Albornoz y del Rosal, se expedirá 
duplicado, según determina el artículo 
cuarto del Reglamento de este Banco, 
salvo reclamación de tercero notificada 
aj Establcimiento dentro del plazo de 
un mes, quedando éste exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 6 de junio ¿e  1946.—Alberto 
de Alcocer.

3.009—P.
/ —  - -

BANCO DE ESPAÑA 

Teruel
Habiendo sufrid^extravío los resguar

do^ de depósito transmisibles números 
3.584 y 7.807, de pesetas nominales 
2.500 y 3.5^0, en Deuda Perpetua cua
tro por ciento Interior y Amortizable 
cinco por cjento 1927, sin. impuesto, ex
pedidos por esta Sucursal en 20 de ju
nio de 191S y 13 de abril ¿e  1927, res
pectivamente, a nombre de doña* Espe
ranza Sanz Villuendas el primero, y de 
doña Esperanza Sanz Villuendas y do
ña Concepción Aguar Sanz, el segundo, 
se anuncia al público por, única vez 
para que quien se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo 
de ún mes, a contar desde la fecha de 
inserción del presente anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
publicándose, además en un diario ~de 
Madrid y en otro de esta plaza, según 
determinan los artículos 4.0 y 41 del 

/ Reglamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación ¿e» tercero se expedirán 
los correspondientes duplicados de di
chos resguardos, anulando los primiti
vos y quedando exento eil Banco dé toda 
responsabilidad.

Teruel, 10 de'junio de 1946—El Secre
tario, Domingo P. Marín.

3.000— P.

BANCO CENTRAL

Madrid 
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito siguientes: núm. 52.481,
comprensivo de 50 acciones del Banco 
Central; núm. 47.689, comprensivo de 
10 acciones de la Compañía Hispano 
Americana ¿e  Electricidad «Chade», se
rle A ; núms. 52.461 y 54^083, compren
sivos de 100 y 4 acciones, respectiva
mente, de la Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, S. A., y núms. 25.821 y 
25.935, ‘ comprensivos de 2 y 2 Bonos 
4 por too Caja, respectivamente, de la 
Compañía Hispano Americana dq Elec
tricidad «Chade», expedidos todos ellos 
por el Banco Central Me Madrid a fa
vor de don Enrique Clapés Massons y 
doña Josefa Gallent Barberá, v indistin
tamente, se anuncia al público por una

sola vez, para que el que se crea con 
derecho a reclamar, lo verifique dentro 
del término de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación de este anuncio 
en e] B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , advirtiendo que transcurrido 
dicho pfezo sin reclamación alguna por 
tercero, se expedirán los oportunos du- 
piieados, anulándose los resguardos pri
mitivos y quedando el Banco Central 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 13 de junio de 1946.— El Se
cretario general, Federico Corral y Fe- 

. líu. .

3.003—p.

CAJA DE EM ISIONES CON GARAN
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS  

POR E L ESTADO
Se pone en conocimiento de los se

ñores Cedulistas que a partir del día 
primero de julio próximo se pagárán 
los cupones de las cédulas de esta So
ciedad de dicho vencimiento, a razón 
de pesetas 4,73 líquido por cupón, ya  
deducidos los impuestos legales, pre
via la presentación de la correspondien
te factura en los Bancos:

Éspañol de Crédito y de Vizcaya, en 
Madrid, Barcelona y Bilbao.

Madrid, 14 de junio de 1946. — E l 
Consejero-Secretario, J .  Garralda.

3.002-P.

SALTOS D EL NANSA, S. A.

A partir del día primero de julio pró-, 
ximo se hará efectivo el cupón núme
ro 3 de las Obligaciones de esta Socie
dad números^ 1 al 80.000, a razón de 
pesetas 9,50 (nueve pesetas con cincuen
ta céntimos) líquidas por cupón, des
pués de deducidos los impuestos corres
pondientes.

E l pago del mencionado cupón se 
efectuará en las Oficinas centrales y en 
las Sucursales y Agencias de las siguien
tes Entidades: Banco Central y Banco' 
Español de Crédito, de M adrid; Banco 
de Santander, de Santander; Banco 
Hispano Colonial, de Barcelona; Ban
co de Valencia, de Valencia; Banco de 
Crédito de Zaragoza, de Zaragoza, y 
Banco Pastor, de L a  Coruña.

Madrid, 15 de [unió de 1946.— El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración 
Ignacio Villalonga Villalba.

3-ooS-P.

COMPAÑIA ARRENDADORA INMO
B ILIA R IA , S. A. (C. A. I. SÍ A.)

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado el pago de un 
dividendo-de quince pesetas por acción, 0 
a cuenta de beneficios del presente ejer
cicio, á todas sus acciones puestas en 
circulación hasta la fecha.

El pago se efectuará en el domicilió 
social de la misma, calle de la Cruz, nú
mero 7, a  partir de primero <J,e julio 
próximo, contra cupón número 2.

Madrid, 15 de junio de 1946.—El Se
cretario general, Juan Napoleón de las 
Heras Madero.

3.010-P.
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C O L E G I O  O F I C I A L  D E  G E S T O R E S  
A D M I N I S T R A T I V O S  DE  M A D R ID

Don iLuis Ballesteros y Gullón, ha 
isolicitado su baja en este Colegio, lo 
ique se pone en conocimiento del pú
blico, para que en el plazo ’de seis me
ses puedan producirse reclam aciones 
•contra la fianza cuya devolución soli
cita.

Madrid, 4 dé enero de 1946.— El Pre
sidente, Ramón Sorribes Anglada.

2.992— P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
COMISION LIQUIDADORA DE RESPONSABILIDADES POLITICAS 

Sala da Instancia número 2
E dictos de sobreseim iento

Con el fin d e que llegue a conocimien
to de toda clase de autoridades, empre
sas y de los particularmente interesados, 
se publica la siguiente relación de per
sonas sobre las cuales se ha dictado auto 
d e  sobreseimiento, en sus respectivos pro
cedimientos, rollos de esta Sala números 
19.201 al 19.400, ambos inclusive, que por 
tanto han quedado exentos de responsa
bilidad, quedando alzadas cuantas restric
ciones de todo orden se les hubiera im
puesto :

Salvador Suñe (a) «Sistillo».
Pedro de la L lana Gonzalo.
Pedro Osete Huertas.
José D íaz Castaño.
José G alera Acosta.
Celedonio Santos G arcía.
R afael Medina Pineda.
Joaquina Cáceres Gómez.
Francisco Fernández Montoya.

. Cayetano Martínez Membrilla.
José Cros Díaz.
Jacinto G arcía Vizcaíno.
Manuel Matarín Gómez.
José Parejo Cam acho.
Pedro Gil Corbacho.
Joaquín Valades Martínez.
V ictoriapa Béjar Pozo.
Valentín Gutiérrez Yanguas.
Ju'lián Lillo España.
Antonio Cuque Vázquez.
Andrés Traverso .García.
D om ingo Chozas Avila.
Juan José D uarte Montero.
José M aría Duque Domínguez.
Juan Gallardo Llanos.
Luis Ibarguen Eguren.
Jacinto Carrasquero O lana.'
M anuel Reina Cruz.
Cesáreo Posada Arnaiz.
Juan §an Martín Domínguez.
Salvador Alberdi M artiarena.
Pelegrín Cañador Calvo.
L u is Fernández Ezcurra.

•Juan Tebar Alemany.
Avelino Sánchez Concejo.
Felipe Urcola Oyarzun.
Angel Oseos Alegría. 

v Francisco D íaz Ibáñez.
M anuel García García.
Cristóbal López Martínez.
Julio Moya Martínez. :
L u is Ruhi Suros.
José G alafat M artín.
Em ilo Espejo Alonso.

Andrés Riveras Rivas. 
Cristóbal G alafat Escudero. 
Federico Maní G alafat. 
Francisco Fernández Cano. 
Salvador Sampedro Pérez.
José Valdivia Barrionuevo. 
Manuel Cam pos Padilla.
Pedro Castillo Sánchez.
Jaime Gráu Mareé.
Mariano Martín Espinosa.
José Ruis Montoya.
•Francisco Sánchez Ruiz.
José Pan i agua Carmona. 
Gregorio Milán Martín.. 
Manuel Padilla Tapia.
Angel Terrer Lirola.
Manuel Fernández Gómez. 
José Blanos G arcía.
José Domínguez Martínez. 
Amalio Solís Barbón.
Humano Díaz Lam parte. 
Antonio Zam ora Fernández. 
Francisco Rupol Ruiz.
Antonio López López.
Gabriel Baños Sánchez.
M iguel Mejías Fernández. 
Nicolás Rodríguez López. 
Manuel Leizaga T o v a r .- 
Jesús Callejón Bayo. 
Sinforiano M agrañé Salvadó. 
Eduardo Juncosa Tom ás. 
Miguel Pujáis Jansans. • 
Francisco Aymerich Vallverdú. 
José Royce Llavería.
Antonio Nogués Aymerich. 
Lorenzo Vidal Ferrés.
Jacinto Masip Cogull.
Vicente Sugrañes Solé.
Jaime Mariné Barberá.
Luis Cribillé Cabré.
José Cabré Vidal.
Alfonso Alegre Muñoz.
Aniceto M erendó Agustín. 
Francisco Fernández Mateo. 
Federico .González Herrera. 
Gregorio Coruña G arcía. 
Francisco Ametller Alsina. 
Salvador Framis Paula.
Pedro Vendrell Pou.
Ramón San Martín Ram ón. 
Gregorio Fernández O rtega. 
Félix Lam ata Cestero.
M ateo Molina Cedrón.
Miguel Esteve Martí.
José Farre Gassó.
José Furio Sanchís.

• Antonio Aznar Arnáu.
Jaime C astañé Sobrewalls. 
Juan Hierro Orios.
Enrique Areste Areste.
Antonio Aixa'la Charles.
José Teixidó Prats.
Francisco Arbones Dolcet. 
Antonio Beflart Sarriá.
Cándido Vilafané Peiró.
Luis Benavent* Benavent.
Juan José Navarro Bataller. 
Juan Cuquerelle Gomar. 
Miguel Simón. Perales.
María Isleto Catalán.
Manuel Ullod Villa.
Salvador Puche García.
Ramón OH ver Davea. 
Dom ingo Costa Mas.

t Francisco Porta Casas.
* José Lucea Escudero.

Francisco Vives Piñó.
Priscildo Arjona Villoldo.
José Fontané Godells. - 
Pedro. Linares Lobato.
José Silgado Rubio.
Antonio Ledesma Nogales. 
Feflipe Rodríguez Guerrero. 
Fernando Vázquez Pérez,

Andrés Peanilla Pérez.
Fernando Ruiz Montoro.
Raimundo Rodríguez Peña.
Eugenia García Ármijo.
Bernardo Bravo Laguna.
Miguel Pila Terol.
José Carm ona Jiménez.
Diego Ram írez G arcía.
Tom ás Llorca Domenech.
José Cintas Gutiérrez.
Andrés Muñoz Moral.
Sebastián Soler Roa.
Juan Alfonso Ruiz Gutiérrez.
José Guil Gil.
José León Ojeda.
Antonio Galindo Fernández.
José Ferrer Galindo.
Francisco Ibáñez García.
José Brunsó Prat.
Joaquín Colomer Cam pas.
Pedro Vilardell Rigall.
José Ferrando C or‘ s.
Joaquín Sanchís Pérez.
José Migue] Ormázabafl.
Antonio Torres Juan.
Daniel Bono Va'ldoví.
Francisco Bixquert Brines.
Bautista López Ciscar.
José Canet Espí.
Salvador Ribes Tornero.
Bartolomé Cebolla Juan.
José R oig Causaras.
Carlos Talens Enguix.'
Vicente Salinas Mogort.
José San Juan Armen gol.
José González Gil.
Vicente Marrades Piquer.
Vicente Torres Soler.
José Santam aría Juan.
Juan Soriano Alsúa.
Bilas Pineda Meliá.
Blas Bono Baldoví.
Ludio iriin Rincón.
Rafael Miñana Miñana.
Vicente Clim ent Miñana.
José Vidal Orobay.
Juan Antonio Climent Cam arasa. 
Manuel Sangil Jiménez.^
Francisco Bartolomé Furio.
Ginés Pérez G alindo.'
Juan' Antonio Medina Capel.
José Torelló Vernet.
Juan Costa Jiménez.*
Adrián Miguel Martí.
Cirilo Gallardo Ferrí.
Ricardo Santam aría Juan.
José Ortiz Moya.
Antonio Moreno' Gonzáilez.
Consuelo Sala Miñana.
Antonio Sabater Sanchís.
José Luque Expósito.
Isidoro Am urgo Sánchez.
Francisco Cotaina Saval.
Gabriel Mal onda G arcía.
José Merce Caballer.
Miguel Juárez Medel.
Félix Medina de la  Torre.
Antonio Nadal Gregori.
Francisco Navarro Mateo. * - 
Salvador Plana Valcanera.
José García Paláu. .
Migueíl Sagrera Boadas.
Y  para su cumplimiento por todas las 

autoridades, bancos y demás empresas, 
se publica el presente en Madrid a 16 de 
marzo de 1946.— (Firm as ilegibles.)

Con el fin de que llogue a conoci
miento' de toda clase de Autoridades, 
Empresas y de los particularmente inte
resados, ,se publica la siguiente rela
ción de personas sobre las cuales se ha
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dictado auto de sobreseimiento en sus 
respectivos procedimientos, rollos de 
esta Sala* números 23.201 al 23.400, 
ambos inclusive, que, por tanto, han 
quedado exentas de responsabilidad, 
quedando alzadas cyantas restricciones 
de todo orden se los hubiera impuesto:

Joaquín Masip Llecha.
Miguel Masip Masip.
Vicente Moreno Oliva.
Si-mona Moreno Iglesias.
Loronzo Herráez Ropero.
Bernardo Iglesias Ramos.
Juan Moreno Bravo.
Ambrosio García Moreno.
Jacinto Spria Bermejo.
Eulogio Jiménez Trigueros.
Urbano Cuadrado Moreno 
Sandalio Soria Martín.
Lucio García Sánchez.
Alborto Delgado Díaz.
Lorenzo Vega Alonso.
José Martn Navas.
Tom ás Molina Aranda.
M aría García Fernández.
Francisco Moles Vacas.
Manuel Moles Vacas.
Antonio Albarral Salvatierra. 
Francisco Ríos Molina.
José Urquiza Almendros.
Francisco Peña Palacios.
Francis-co Lóp&z Romera.
Diego Monteagudo Triviño.
Manuel Trescastro Ortega.
Fernando Sol son a Lloret.
Agustín Vilaseca Sangrá. .
Ricardo Delfa Pérez.
Ramón Planas Corróns.
M aría Lloróos Boltrán.
Ignacio Llovera Guixá.
Jaim e Cera Montagut.
Marcelino Segura Auge.
Tomás Oliva Guim.
Pabló Costa Tomás.
Grisólforo Alarcón Cerrato.
Quirico Escobar García.
Pablo Estrade Cos.
Francisco Olivé Farré.
Francisco Arrupat Cañelles.
Francisco Bravo Sopeña.
José  Arán Pili.
Loronzo Lillo García. ’ 1

. Francisco Vergel Martínez.
Francisco Martín Sosa.
Juan Alegre Hidalgo.
María Ayala Almendari.
Angel García García.
Sebastián Alsina Farré,
Antonio O r a  Targa.
José  Martí Jovell.
Pablo Martín Bermejo.
Magdalena Folch Oliveras.
Jaim e Quintana Conca.
Ramón Paláu • Pagés.
Pedro Corbella Sanfelíu.
Deogracias Fernández Hidalgo. 
Manuel Martínez Morales.
José Martínez Rodríguez. *’
Manuel Moñino Marchena.
José del Río PJasencia.
Francisco Vara Rodríguez.
José Antonio Moreno García.
Juan José Muñoz Gil.
Manuel García Aguilar.
Salvador Valencia Jiménez.
Manuel Romero Ramos.
Fernando Bernabé Gato.
Isidoro Retamino Rodríguez.
Anselmo Gordo Fernández.
Justo Holgado García.

.Fernando Moreno Ruiz.
Antonio López Morales.
Antonio Mesa Almansa.

Antonio Rodríguez Mifsut, 
Francisco Sánchez Pavón..
José Corchero Ramos.
Rafael Carranza Martín.
Nicolás Matita Santana.
Fernando Gallego Núñez.
Pedro Moreno Macías.
Narciso Ramírez Penco.
Juan José Macías Galindo.
Juan ibáñez Soriano.
Miguel Guerrero Quesada.
Magín Cabestany Segura.
Manuel Martínez Pulido.
Gregorio García Sánchez.
José Iniesta Pardo.
Antonio Manzanares García.
Juan Domínguez Roipero.
Juan Mañas Rodríguez.
Domingo Martínez González.
JesÚ9 Plaza Lamadrid.
José Muñoz Molina.
Antonio Peña Martínez.
Diego Granados Segovia.
José Martínez García.
Eugenio' Iranzo Palomares. 
Antonio Canet Savalí.
Justo García García.
Pedro Martínez Ruzafa.
Manuel Martínez Sánchez. 
Francisco Hernández Blázquez. 
Juan Vico Moral.
José Reina Alvarez.
Antonio Esteban Espinosa.
Alonso Pozo Pérez.
José Reina Torres.
Francisco Martínez Loza-no.
Juan Antonio Puertas García. 
Pedro Martínez Sama ni ego. 
Manuel López Ruiz.
Antonio Lledó Polaino.
Pablo Bellido del Nido.

• Isaac Benitar Abselam.
Gabriel López Gil.
Elias y Mérida Crocrón Serfaty. 

José Galiana Castelló.
Valeriano Gómez Ruiz.
Juan Román Gonzálvez.
Venancio Ibáñez González.
Juan Gispert Tandil.
Juan Olmo Fi'gueroa.
Juan Mallafré Salvadó.
Antonio López Reina.
Inocencio Ayala Titos.
Santiago Veintimilla Castellano. 
Juan Bautista Martínez Ferrer. 
José Montagud Pastor.
José Roca Beltrán.
José Jiménez Navarro.
Joaquín Alcañiz Martí.
Juan Girves Roig.
Pedro Corredor Hernández.
Julián Martínez Quilez.
Encamación Ironzo.
Arturo Miranda Gutiérrez.
Manuel Muñoz Martínez.
Ignacio Garallarte Urnáu.
Arturo Rodríguez . Marco.
Eduardo Alacreu Sebastiá.
Víctor Pizarro Castaño.
José Giner Moreno.
José Castelló Moreno.
Manuel Angel Diego.
Aviol.
Salvador Canjas Tortajada.
José, María Arrondo Zabaleta. 
Santiago Zárate Sailazar.
José Uribe-Echevarría Arriaga. . 
Jenaro Araño Lete.
José Nerdi Amigot.
Guillermo Azcoaga Elorza. 
Gregorio Azcoitia Mazorriaga. 
Antonio Rodríguez García.
Pablo Berriochoa Elgarresta» 
Eulalia Arrieta Basurto.

Miguel Aguirrezábal Trincado. 
Florentino Aguirrebengoa Arcelay* 
Ramón Ferrer Martí. '
Lorenzo Canadell Pila.
Isidro Llonch Bartret.
Miguel Ciurana Comas.
Peilayo Borrat Marqués.
Amparo Moreno Roda.
Cipriano Alberdi Rodríguez.
Manuela Martínez Serrano*
Francisco Tudela García.
David Bonilla Martínez.
Francisco Buendía Romero.
Leocadio Delgado González.
Julián Galsalobrey Blas.
Santiago Arévalo Moreno.
Juan Arregui Badiola.
Antonio Aguirre López.
Basilio Alberdi Fulaín.
Bernardo Angulo SuspetreguL 
José Azpiazu Iriarte.
Antonio Urcelay Pagadigorría,
José Santa María Lecea.
Francisco Galdós Arrazola.
Nicolás Alustiza Aguirre.
[osé Guardia Linares.
Gaspar Plaza Cañete.
Pedro Villarejo García.
Juan Agia Troncoso.
Elí.as García Castro.
Ceiledonio del Toro Heras. .
Ceferino Buendía Molín.
Francisco Gómez Montoya.
Antonio Jarabo Parrillo.
Anselmo Malla Martínez.
Gregorio García Martínez.

' Santiago Obispo Polo.
Jesús Jarabo Sánchez.
Augusto Moya del Pilar.
Pedro Cantero López.
Fernando Cañada Duque.
Florentino Vicente Benito.
Epifanio Cantero Vicente.
Manuel de la Cruz García.
Joaquín Valenciano Pérez.
Valentín Lobato .Peramio.
Leocadio Delgado González.

/ María Josefa Calero Orellana.
Juan Pizarro Cachadiña.'
Manuel Cervantes Romero*
Daniel Millera Casañola,
Basilio Borruel Capitán.,
Claro Juárez Juárez.
Luis Pérez Carpió.
Gabriel Rosillo Martínez.
Juan Hidalgo Caballero.
Luis Guerrero Ahnunia.
Celestino López Quejido.
Antonio Lalaguna Ipiéns.
José Zamorano Cabellud.
Juan Díaz Risco.
Teodomiro Lirio Vaquero.
Andrés García Herránz.
Leonardo Bustos de la Torre.
Dionsio Ortiz Villalón.
Y  para su cumplimiento por todas las 

Autoridades, Bancos v demás Empresas, 
se publica el presente en Madrid a 14 de 
mayo de 1946.—(Firmas ilegibles.)

3- 972* -  

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Cédula de notificación y emplazamiento

En los autos de menor cuantía que 
se tramitan en este Juzgado de Prime
ra Instancia número seis, promovidos 
por el Procurador señor Padrón, en re
presentación de don Pío Velasco Martín* . 
contra los ignorados herederos de doña
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Visitación Góm ez López, sobre p ago  de 
siete m il quinientas pesetas de princi
pal, in tereses y costas, se ha dictado 
la  siguiente

Providencia.—Juez, señor V acas.
Ju zgad o  de Prim era Instancia del nú- 

{mero seis.— M adrid, doce de junio de 
rnil novecientos cuarenta y  seis.

Por repartidos a este Ju zgad o  y  Se
cretaría  el anterior escrito con el po
der, recibo, carta  de pago |de derechos 
reales, con copia sim ple de todo e llo ; 

jp, lo principal, se tiene por parte en el 
procedim iento que se incoa a  don Pío 
■Velasco M artín, y en su nom bre y re 
presentación al Procurador señor Pa
drón, con el que s e  entenderán la s  su
cesivas d ilig e n c ia s ; se adm ite cuanto 
h a  lugar en derecho ja dem anda que se 
form ula, la que se sustanciará por los 
.trám ites establecidos ipara los ju icios 
d eclarativos de menor cuantía, y de la 
piiam a se confiere traslado a Jos deman- 

‘ dados, ignorados herederos de doña V i
sitación Gómez López, a quienes se em 
p lazará  en legal form a para que en el 
p lazo de nueve «has comparezcan en los 
autos y  contesten la dem anda, em pla- 

. m iento que m ediante á desconocerse 
jcuál sean sus actuales dom icilios y  pa
gadero, se hará m ediante los oportunos 
edictos que se fijarán en el tablón de 
¡anuncios de este  Juzgad o, y se publi
carán en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y  en el de esta provincia, en 
Jos que se h ará  con star que tienen a 
su disposición ias copias sim ples pre
sentad as de ja  dem anda y  documentos 
en esta  Secretaría  ; al prim er otrosí, por 
¡hecha la  petición de recibimiento a 
prueba que se interesa, p ara  en  su día, 
y  al segundo, dejando en su lu gar nota 
bastante, y  a  continuación testim onio 
en relación , devuélvase el poder p re
sentado.

Lo  m andó y  firm a SS .*  doy fe .— Lu is 
V a c a s .—A nte m í.—C arlo s V ia d a .— R u 
bricado.

Y  para  que sirva  de notificación y  
em plazam iento en form a a  los ignora
d os herederos de doña V isitación  Gó- 
frnez López, cuiyo actual domicilio y pa
rad ero  se  desconoce, expido la presen
te  para su publicación én el B O L E T IN  
-O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y  de esta  
provincia, en M adrid a  doce de junio 

jde «mil novecientos cuarenta y  se is.— 
¡E l Secretario, C arlos V iada.

[ 3-QiS—A. j-
BARCELO NA

Edicto  
JDon L u í9 de Paz R od rigo , M agistrado,

Ju e z  de  P rim era Instancia  de] Ju z 
gado núm ero ¿ o s  de esta  ciudad.

P or el presente, que se  expide en 
^cumplimiento d e  Jo d ispuesto  en- iprovi- 
•dencia de e sta  fecha, d ictada en los au- 
T o s de ju icio  ordinario declarativo  de 
Inayor cuantía promovidos por el señor 
^Abogado de] E sta d o  con tra don J¿ian 
f lo lo s a , en reclam ación d e veinticuatro 
'm il quinientas noventa y  seis pesetas 
qu in ce  céntim os, y 'o t r o s  extrem os; se 
¿emplaza a dicho dem andado señor T o- 
fflosa, cuyo dom icilio  se ignora, hacién
d o le  por el presente un segundo llam a
m ie n to  en la m ism a form a que uno an
terio r, a  fin de que com parezca ante  
jdicho Juzgad o , sito* en el Pa lac io  de 
J u s t ic ia  d e B arcelona, Salón de V íctor

Pradera, dentro del im prorrogable tér
mino de cinco días, personándose en 
form a en los autos, prevenido que de 
no hacerlo se le. d eclarará en rebeldía 
y  se ie da-rá por contestada la deman
da, notificándose la.s resoluciones en los 
estrados del Juzgad o .

Barcelona, 12 de junio de 1946.—E l 
Ju ez  de Prim era Instancia, Lu is de Paz. 
E l, Secretario Ju d icia l, Felipe  O rtuño. . 

927—A . J i

SAGUNTO

Edicto
Don Francisco Agram unt López-Cuevas, 

Abogado, Juez M unicipal sustituto en 
funciones de Prim era Instancia 
de 'Sagu n to  y su partido.

Por el presente edicto hago sa b e r : 
Que, de oficio, se tram ita expedienté de 
declaración herederos abistestato de An
tonio Serra  C am pos, nacido en San  Gi- 
nés de V ilasar (Barcelona), de sesenta y 
cuatro años, hijo de, Ju lián  y . Dolores, 
soltero, jornalero, ocurrida en Algim ia de 
A'lfara el 3 de enero p asad o ; que no otor
gó testamento, por lo cual, en cum pli
miento del artículo 987 de la Ley de En
juiciam iento C iv il, se ha acordado hacer 
un segundo llam am iento, por término dé 
veinte d ías, a  los parientes de aquél y 
a  los que se crean .con derecho á  la he
rencia, a  fin de que com parezcan, ante 
este Ju zgad o  a  hacer valer sus dere- 
chos, apercibiéndoles d e  que en bítro 
caso les p arará  el perjuicio a -q u e  haya 
Ju g ar en derecho.

Y. p a ra  que conste y  se a  inserto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , expido el presente en Sagunto á  
ocho de junio de m il novecientos cua
renta y seis.— E l Juez, Francisco A gra
m unt.— E l Secretario Jud icia l (ilegible). 

929—A. J .

MANACOR

Don Vicente M íguez L im ia, Juez de 
Prim era Instancia .accidental de Ma- 
n a-coir.

Por el presente edicto se hace sab er: 
Q ue a  in stan cia  d e  don Ja im e  R iera 
Binim elis, vecino de. esta  ciudad, se 
sigue ante este Juzgad o  expediente 
para  la  declaración de fallecim iento de 
su tío . Ja im e  .B in im elis Soler, que 
m archó a  Am érica hace unos veinte 
años, sin que desde entonces se hayan 
vuelto a  tener noticias de su  paradero y  
existencia. -

L o  que se» publica p a ra  general cono
cim iento y  a  lo s  fines legalies proce
dentes.

D a d o 1 en M anacor a  siete de m ayo 
de m il novecientos cuarenta' y  sei9.— 
.El Juez, V icente M íguez. —  E l Secreta
rio, P . H . (ilegible).

2.961-A. J .

ARACENA

Don M anuel O vando R ío s, Ju ez  Co
m arcal en funciones de P rim era Ins
tancia dé A racena y  su partido.

H ace sa b e r : Q ue a petición de R e
y e s  M acías M árquez se tram ita  en este 
Ju zgad o  expediente sobre declaración 
de fallecim iento de Justo-R óque-Jacin to  
M acías M árquez, natural y  vecino de

Encinasola, el cual se ausentó de la  
m ism a en estado de soltero el día 5 
de marzo de mil novecientos trece, em i
grando a la iRepública A rgentina.

. Que desde el día 15 de septiem bre de 
1927, en que se tuvieron las ú ltim as no
ticias, ignórase el paradero y no se han 
vuelto a tenei noticias suyas.

Lo  que se hace público para que la 
persona que tenga noticias de su m uer
te o de que pueda existir, 10 comunique 
a este Juzga-do p ara  acordar lo que pro
ceda.

A racena, 22 de abril d e  194Ó.— E l 
Ju ez , M anuel Ovando R ío s .—E l Secres
tarlo, Jo sé  C uevas.

2.994—A. J* I *a 18-6-946.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en ei plazo q u e se les fija, a 
contar desde el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Ju e z  o Tribunal que se señala, 
se les cita, llam a y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca. captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Ju e z  
o Tribunal, con arreglo a los «artículos 
correspondientes de la Ley de E n ju icia 
m iento civil.

J u z g a d o s  C i v i l e s

5305
ORELLANA TO LIBIA, Deogr ac ias; 

nacido el 21 de abril de 1929, natural de 
Madrid, hijo de Angela, botones del 
Circulo de Bellas Artes, domiciliado úl
timamente en la calle de Provisiones, 12. 
2.°, núm. 3, y cuyo actual paradero se 
desconoce; procesado en sumario 200 

’de' 1945, por estafa; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 5, en la calle del G e
neral Castaños, núm, 1.
8.318.

5306
PEREZ RODRIGUEZ, Ludivina; de 

veinticinco años, soltera, hija de José y 
Lorenza, natural de Sam a de Langreo 
(AstqriaS), que tuvo su domicilio en la 
calle de Guzmán el Bueno, número 52; 
procesada en sumario 206 de 1945 por in
sultos a lós Agentes de la  Autoridad; 
comparecerá en el plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 
5, de' Madrid, sito en la calle de) Gene
ral Castaños, núm. 1.

0.636.
5367

RODRIGUEZ DEOPAZO, Angel; na
tural de Madrid, nacido el 28 de febre
ro de 1905, hijo de Máximo Rodríguez, 
casado, jornalero, domiciliado en la est
ile del Ferrocarril, 8, cuyo actual para
dero se desconoce; procesado en causa 
308 de 1940 por tentativa de robo; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
5, de Madrid, sito en la calle del G e
neral Castaños.

358 (46).


